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Presidente, 

Distinguidos Miembros, 

Señoras y señores: 

 

1. Es un honor dirigirme ante los asistentes a la Conferencia Regional de la FAO para 

América Latina y el Caribe y presentar un resumen de las recomendaciones de la Conferencia 

Regional que la República del Ecuador tuvo el honor de hospedar de manera híbrida, debido a la 

pandemia mundial causada por la COVID-19, entre los días 28 de marzo al 1 de abril de 2022. 

2. Quiero destacar y agradecer a los 586 participantes de los 33 Estados Miembros que 

participaron del 37.º período de sesiones de la Conferencia Regional, entre ellos jefes de Estado, 

primeros ministros, vicepresidentes, ministros, viceministros, secretarios permanentes y embajadores, 

entre otras distinguidas autoridades. 

3. En dicha Conferencia Regional, los Estados Miembros apoyaron por unanimidad el Marco 

Estratégico de la FAO para 2022–31 que, en alineación con el Marco de Cooperación de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Sostenible, llama a respaldar la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 

mediante la transformación hacia sistemas agroalimentarios MÁS eficientes, inclusivos, resilientes y 

sostenibles. El objetivo era conseguir una mejor producción, una mejor nutrición, un mejor medio 

ambiente y una vida mejor, sin dejar a nadie atrás. 

4. La Conferencia Regional consideró los asuntos de política para la región, bajo la temática de los 

“Resultados regionales, sus prioridades, las cuatro mejoras y los Objetivos de Desarrollo Sostenible” 

y, adicional  a ello, se reconoció la respuesta de la FAO a la pandemia de la COVID-19, aprovechando 

el poder de convocatoria de la Organización, y prestando apoyo a los Miembros para que fortalecieran 

la resiliencia de los sistemas agroalimentarios, garantizando la producción y el suministro de 

alimentos.  

5. Se alentó también a la FAO a seguir dialogando con los Miembros sobre las iniciativas del 

Director General, a fin de lograr la máxima repercusión posible del trabajo de la FAO a escala 

nacional y regional. 
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6. La Conferencia Regional reconoció con agrado el aumento del 78% en la movilización de 

recursos en comparación con el bienio anterior y admitió la importancia de la cooperación Sur-Sur y 

triangular, resaltando que las colaboraciones con el sector privado, la sociedad civil, el Frente 

Parlamentario contra el Hambre, el mundo académico y la comunidad científica, entre otros, 

permitieron la movilización de recursos, el intercambio técnico, el fortalecimiento de capacidades, la 

gestión del conocimiento, el desarrollo de innovaciones, y la implementación de buenas prácticas. 

7. La contribución de la FAO en materia de seguridad alimentaria y nutricional, las 

recomendaciones en políticas públicas y reglamentaciones, con especial énfasis en educación 

nutricional, programas de alimentación escolar, y la promoción de las cadenas de valor y de dietas 

saludables, también fueron destacadas por la Conferencia Regional y se recalcó el apoyo de la FAO en 

el combate a la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada en la región.  

8. Con preocupación, lamentamos la tendencia al envejecimiento de los productores agrícolas y se 

enfatizó la necesidad de incluir a la juventud en iniciativas de emprendimiento agrícola. 

9. Los Miembros tuvimos la oportunidad de dialogar sobre innovaciones para hacer frente al 

incremento de los precios de los alimentos y de los insumos agrícolas para lograr una producción, una 

nutrición, un medio ambiente y una vida mejores.  

10. Se destacó, además, la voluntad política, el compromiso y las metas claras, así como las 

inversiones y los recursos públicos y privados, los cambios institucionales y los procesos sostenidos de 

desarrollo de capacidades, como mecanismos esenciales para implementar, sostener y lograr 

innovaciones e impactos de corto y mediano plazo. 

11. Presidente, bajo este contexto, la Conferencia Regional para América Latina y el Caribe invitó a 

examinar y a ratificar que la FAO: 

a) continúe e intensifique sus esfuerzos de movilización de recursos para fomentar 

inversiones públicas y privadas en apoyo de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, el Marco Estratégico de la FAO para 2022–31 y los marcos de programación 

por países, destacando la importancia de determinar y materializar de manera proactiva 

nuevas oportunidades para aumentar la eficiencia y la eficacia de la Organización en la 

región; y que 

b) otorgue mayor importancia al análisis prospectivo, la gestión del conocimiento, la 

digitalización de los sistemas agroalimentarios y la multiplicación de las experiencias 

innovadoras en los países, las subregiones y las regiones, en especial para promover el 

área rural con énfasis en los pequeños productores de la agricultura familiar, en particular 

los campesinos, las mujeres e indígenas. 

12. Para reafirmar la importancia de las comisiones regionales, la Conferencia Regional pidió que 

celebraran sus reuniones ordinarias no más allá del primer semestre del segundo año del bienio, de 

forma que las recomendaciones y las decisiones técnicas se pudieran abordar a tiempo y en la debida 

forma en la Conferencia Regional. 

13. Finalmente, Presidente, en nombre del Gobierno del Ecuador, presidido por el señor Daniel 

Noboa, y en mi calidad de Presidente del pasado período de sesiones de la Conferencia Regional de la 

FAO para América Latina y el Caribe, agradezco nuevamente a los Miembros por la confianza 

depositada en mi país. 

14. Al mismo tiempo, reafirmo ante esta Conferencia Regional nuestro beneplácito con la 

conducción estratégica de la FAO a nivel global y regional, y la necesidad de continuar contando con 

la cooperación técnica de la Organización y la movilización de recursos a fin de contribuir en forma 

directa a los Objetivos de Desarrollo Sostenible: fin de la pobreza, hambre cero y reducción de las 

desigualdades, respaldando el cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

Muchas gracias. 


